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cHtLLAN VIEJO, 22.10.2018

VISTOS:
Las facultades conferidas en ra Ley No 1g.695, orgánica constitucionar de l\/uniciparidades,
refundida con sus textos modificatorios, ra Ley No 3.063 de Rentai rurn¡l¡írr".')¡ r,modificación establecida en ta Ley Rentas Et ó.F L N" 1-3063 de 19g0 del Ministerio detlnteior, sobre "Traspaso de servicios púbricos a ra Administracion uunrcipát,; L"v ló sq:del 24.12.97 "Regura er rraspaso de Servicios lrlunicipares entre ras Mun¡ciparidades de rasComunas que indican".

CONSIDERANDO:
l.- Decretos Alcaldicios No 2030 del 0g de diciembre de 2008 y No 499 del 16 defebrero del 201 1, mediante ros cuares se nombra y derega atribuciones ar
Admrnistrador Municipal, respectivamente. Decreto de subiogancá No 2405 de fecha
24.07 2018.

Dir. Administración Educación Municipat

AUTORIZA GIRO DE FONDOS DESDE CTA. CTE.
EDUCACION PARA HACER DEVOLUCION DE
DEPOSITOS CORRESPONDIENTES A LA CTA.
CTE. JUNJI

DECRETO NO 3335

ANÓTESE, COMUNí Y ARCHIVESE

CARO RAMA
ICIPALADMI ORA M

oRo N DEL SR. ALCALDE
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2'- Nomina caja 1B de septiembre de fecha 04.10.2018, correspondiente a
reembolsos de Licencias IMédicas del Jardín lnfantil Rios del sur por ei monto de $
392 563.- (trec¡entos noventa y dos mir quinientos sesenta y tres pesos), depositada
por error en la Cta. Cte. Educación No 67047980.

DECRETO
'1 .- AUTORIZASE al Jefe de Finanzas del Departamento de Educación de la
!omgna de chillán Vielo, rearizar traspaso desde ra cta. cte. Educación No
67047980, a la cta cte. JUNJI No 67087931 por un monto de $ 392.563 - (trecientos
noventa y dos mil quinientos sesenta y tres pesos), depositada por error Ln la cta.
Cte. Educación No 67047980.
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